
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

interlocutorio   

Radicado 050883103002202100196-00 

Proceso Verbal – Restitución  

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Carlos Andrés Pérez Robledo 

Asunto Comisiona para la entrega del inmueble 

 

 

Del escrito que antecede y en atención a la solicitud realizada por la señora Catalina 

García Carvajal, apoderada de la parte demandante en el proceso en referencia, se 

comisiona al señor Alcalde del Municipio de Bello a fin de que sirva realizar la entrega 

de los bienes inmuebles identificados con Matrículas Inmobiliarias N° 01N-

5383986, N°5343645 Y N°5407926, conforme a la sentencia del 21 de febrero 

de 2022. 

En ese orden de ideas líbrese por secretaria el respectivo despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
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